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tación de la clasificación, deberá acreditarse la solvencia 
económica y financiera, y la técnica o profesional, por 
cualquiera de los medios establecidos en los artículos 16 
y 17, respectivamente, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas 
del día 16 de agosto de 2006.

b) Documentación a presentar: La establecida en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares. En caso 
de licitar a varios expedientes cuya fecha de presentación 
y apertura de proposiciones sea coincidente, los interesa-
dos incluirán en el sobre de documentación administrati-
va del expediente cuya clave sea más baja, toda la docu-
mentación requerida, y en el resto de los sobres de 
documentación administrativa deberá incluir, necesaria-
mente, la garantía provisional, la clasificación o solven-
cia, documento, en su caso, de compromiso de agrupa-
ción de empresas y documento en el que se comunique en 
qué expediente está el resto de la documentación.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Confederación Hidrográfica del Tajo 
(Servicio de Contratación), despacho 212, oficina recep-
tora de pliegos.

2. Domicilio: Avenida de Portugal, 81.
3. Localidad y código postal: Madrid 28071.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Confederación Hidrográfica del Tajo.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, 81. Sala de 

reuniones, quinta planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 19 de septiembre de 2006.
e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones. Para la obtención de la 
documentación, dirigirse a la casa de fotocopias sita en la 
calle María de Guzmán, 59, de Madrid, Teléfono: 
91.554.52.76, fax: 91.533.76.54, previo pago del importe 
correspondiente.

La Mesa de Contratación examinará la documenta-
ción presentada y publicará el resultado de la califica-
ción, con cuatro días de antelación a la apertura pública, 
en el tablón de anuncios de la sede del organismo, a fin 
de que los licitadores conozcan y subsanen, en su caso, 
en el plazo que se indique, los defectos observados. Di-
cha publicación tendrá carácter de notificación a los 
efectos oportunos.

Modalidad de financiación: Este proyecto se financiará 
con cargo al presupuesto del Organismo, estando prevista 
su financiación hasta un 75% a través de Fondos Feder, un 
15% con cargo a la Junta de Extremadura y un 10% como 
aportación al Plan de empleo rural con cargo a fondos 
propios de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

A través de su financiación por los Fondos Feder el 
presente proyecto contribuye a la reducción de las dife-
rencias de desarrollo y nivel de vida entre las distintas 
regiones y a la reducción del retraso de las regiones me-
nos favorecidas. También se contribuye a la corrección 
de los principales desequilibrios regionales de la Comu-
nidad mediante la participación en el desarrollo y el 
ajuste estructural de las regiones menos desarrolladas y 
en la reconversión socioeconómica de las regiones.

11. Gastos de anuncios. Será por cuenta del adjudica-
tario, siendo el importe aproximado de 1.388,54 euros.

Madrid, 20 de junio de 2006.–El Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo, José María Macías 
Márquez. 

 40.779/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo por la que se anuncia la licitación 
para la subasta de las obras del «Proyecto de pro-
tección de ecosistemas forestales en márgenes de 
los ríos Arrago y Rivera del Bronco (Cáceres)». 
Prevista su cofinanciación con fondos FEDER.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General.

c) Número de expediente: 06DT0195/NO.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Realización de trabajos 
de repoblación y tratamientos selvícolas para favorecer el 
desarrollo de masas forestales en los montes y asegurar 
una mayor protección frente a incendios forestales, 
abriendo nuevos tramos de cortafuegos.

c) Lugar de ejecución: Santibáñez el Alto y otros 
(Cáceres).

d) Plazo de ejecución (meses): Veintiséis (26) 
meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 660.902,01

5. Garantía provisional. 13.218,04 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Confederación Hidrográfica del Tajo 
(Para obtención de documentación, ver punto 10).

b) Domicilio: Avenida de Portugal, 81.
c) Localidad y código postal: Madrid 28071.
d) Teléfono: 91/535 05 00.
e) Telefax: 91/470 03 04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 16 de agosto de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): Grupo «K», subgrupo 6, categoría c).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Cuando no sea exigible la presen-
tación de la clasificación, deberá acreditarse la solvencia 
económica y financiera, y la técnica o profesional, por 
cualquiera de los medios establecidos en los artículos 16 
y 17, respectivamente, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas 
del día 16 de agosto de 2006.

b) Documentación a presentar: La establecida en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares. En caso 
de licitar a varios expedientes cuya fecha de presentación 
y apertura de proposiciones sea coincidente, los interesa-
dos incluirán en el sobre de documentación administrati-
va del expediente cuya clave sea más baja, toda la docu-
mentación requerida, y en el resto de los sobres de 
documentación administrativa deberá incluir, necesaria-
mente, la garantía provisional, la clasificación o solven-
cia, documento, en su caso, de compromiso de agrupa-
ción de empresas y documento en el que se comunique en 
qué expediente está el resto de la documentación.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Confederación Hidrográfica del Tajo 
(Servicio de Contratación), despacho 212, oficina recep-
tora de pliegos.

2. Domicilio: Avenida de Portugal, 81.
3. Localidad y código postal: Madrid 28071.
9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Confederación Hidrográfica del Tajo.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, 81, sala de 

reuniones, quinta planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 19 de septiembre de 2006.
e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones. Para la obtención de la 
documentación, dirigirse a la casa de fotocopias sita en 
calle Doña Urraca, 18, de Madrid. Teléfono 91.2218612, 
previo pago del importe correspondiente.

La Mesa de Contratación examinará la documenta-
ción presentada y publicará el resultado de la Califica-
ción, con cuatro días de antelación a la apertura pública, 
en el tablón de anuncios de la Sede del organismo, a fin 

de que los licitadores conozcan y subsanen, en su caso, 
en el plazo que se indique, los defectos observados. Di-
cha publicación tendrá carácter de notificación a los 
efectos oportunos.

Modalidad de financiación: Este proyecto se financia-
rá con cargo al presupuesto del Organismo, estando pre-
vista su financiación hasta un 75% a través de Fondos 
FEDER, un 15% con cargo a la Junta de Extremadura y 
un 10% como aportación al Plan de Empleo Rural a cargo 
de los fondos propios de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo. A través de la financiación con fondos FEDER, 
el presente proyecto contribuye a la reducción de las dife-
rencias de desarrollo y nivel de vida entre las distintas 
regiones y a la reducción del retraso de las regiones me-
nos favorecidas. También se contribuye a la corrección de 
los principales desequilibrios regionales de la Comunidad 
mediante la participación en el desarrollo y el ajuste es-
tructural de las regiones menos desarrolladas y en la re-
conversión socioeconómica de las regiones.

11. Gastos de anuncios. Será por cuenta del adjudi-
catario, siendo el importe aproximado de 1.313,09 
euros.

Madrid, 9 de junio de 2006.–El Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo, José María Macías 
Márquez. 

 40.780/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo por la que se anuncia la licita-
ción para la subasta de las obras del «Proyecto de 
mejora de cubierta vegetal en montes abastecedo-
res de la cuenca del embalse del Borbollón, termi-
no municipal de Robledillo de Gata. Provincia de 
Cáceres, Cuenca Hidrográfica del Tajo. Prevista 
su cofinanciación con Fondos FEDER.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General.

c) Número de expediente: 06DT0197/NO.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Realización de actuacio-
nes, restaurar y mejorar las formaciones vegetales exis-
tentes, así como las infraestructuras de vigilancia y de-
fensa del monte en Robledillo de Gata.

c) Lugar de ejecución: Término municipal de Ro-
bledillo de Gata (Cáceres).

d) Plazo de ejecución (meses): Veintiséis (26) 
meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 745.889,88 euros.

5. Garantía provisional. 14.917,80 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Confederación Hidrográfica del Tajo 
(Para obtención de documentación, ver punto 10).

b) Domicilio: Avenida de Portugal, 81.
c) Localidad y código postal: Madrid 28071.
d) Teléfono: 91/535 05 00.
e) Telefax: 91/470 03 04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 22 de agosto de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): Grupo K, subgrupo 6, categoría c).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Cuando no sea exigible la presen-
tación de la clasificación, deberá acreditarse la solvencia 
económica y financiera, y la técnica o profesional, por 
cualquiera de los medios establecidos en los artículos 16 
y 17, respectivamente, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.


